A/A DÑA. MILAGROS LUIS BRITO, CONSEJERA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES DEL GOBIERNO DE CANARIAS
D./Dña.:____________________________________________, mayor de edad, con DNI Nº __________, funcionario ( interinos - ( sustituto (marcar lo que proceda) integrante de las listas de _______________________________, con domicilio a efectos de notificación en _________________________________________

________________________________________________________________ y con teléfonos de contacto ____________________________, por la presente

EXPONE
Que presenta reclamación a la Consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes ante el borrador de la Orden por la que se determinan los criterios para la constitución de listas de reserva para el nombramiento de funcionarios interinos en los sectores de administración general y docente no universitario de la administración pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, así como de personal estatutario temporal en los órganos de prestación de servicios sanitarios del servicio canario de la salud, presentado ante la Mesa General de Negociación de los Funcionarios Públicos, en virtud de los siguientes
HECHOS

1. Que como resultado de las negociaciones entre las Centrales Sindicales y la Administración Educativa, previo acuerdo del Consejo de Gobierno de Canarias, se hizo pública la Resolución de 10 de agosto de 2005 (BOC nº 167, de 25 de agosto), que contiene el “Segundo Protocolo para la gestión del profesorado interino y sustituto del sistema educativo público canario”, con vigencia indefinida.
2. Que esa normativa es la que ha regulado hasta la fecha el sistema de nombramiento de funcionarios interinos y sustitutos en el ámbito docente no universitario de Canarias.

3. Que el “Segundo Protocolo…” anteriormente citado, recoge en punto sexto que, en el caso de que fuera necesaria una reordenación de las listas, por virtud de instancias ajenas a los firmantes del acuerdo, la Comisión de Seguimiento elaborará un baremo de méritos que contendrá los siguientes parámetros: experiencia docente, expediente académico, formación docente, actuación en procedimientos selectivos y evaluación de la actividad docente.
4. Que el borrador de nueva Orden ahora presentado se elabora sin negociar con las centrales sindicales representativas del colectivo docente no universitario, en un foro ajeno a la Mesa Sectorial de Educación o la Comisión de Seguimiento del Segundo Protocolo para la gestión del profesorado interino y sustituto del sistema educativo público canario, contraviniendo toda la normativa vigente y negando a nuestros representantes legales la posibilidad de negociar la modificación de la normativa específica para el ámbito educativo.

5. Que, pese a pretender actuar conforme a los principios de igualdad, mérito y capacidad, no en todas las circunstancias previstas para la inclusión en las nuevas listas se tienen en cuenta los méritos de los aspirantes, con lo que se deja al margen para algunos de ellos dicho principio constitucional.

6. Además, el articulado del borrador de Orden presentado, establece condiciones claramente discriminatorias para los docentes no universitarios, por cuanto permite mantener las listas de reserva de los funcionarios interinos de los Cuerpos de Médicos Forenses, Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y Administrativa y Auxilio Judicial al servicio de la Administración de Justicia. Además respeta la regulación específica del profesorado que imparte enseñanzas de Formación Profesional Reglada y Formación Permanente de Adultos en las Escuelas de Capacitación Agraria y en los Institutos de Formación Profesional Marítimo-Pesquera. Por otro lado, no será igualmente de aplicación este borrador de Orden al personal que, con anterioridad al 10 de junio de 2006, ostente la condición de funcionario interino al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias.
7. Que la aplicación del la Orden antedicha, conforme a lo recogido en el borrador presentado, deja sin protección a todos los actuales integrantes de las listas de interinos y sustitutos docentes no universitarios y abre la vía a la pérdida generalizada de empleo.
Y por todo lo anterior es por lo que

SOLICITA

1. Que se cumpla la legalidad vigente en lo referente a la gestión del profesorado interino y sustituto del sistema educativo público canario, tanto en su actual redacción como en las vías de modificación que contiene.

2. Que no se apruebe la Orden cuyo borrador se ha comentado, de manera que no se me aplique un trato discriminatorio ni pierda el puesto de trabajo que he venido desempeñando para la Administración Educativa
3. Que se mantenga el lugar que ocupo en la lista de sustituciones dado que cumplo con todos los requisitos exigidos por la normativa reguladora de mi condición de interino/a-sustituto/a. 
En __________________________________, a ____ de __________ de 2009.

Fdo.:

_________________________
